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Ciudad do Bogotá S, Colombia
POR LA OTRA PARTE

Por una parte, la Señora Julieta Casteltanss, Rec-io¡a de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), que ac*úa a nombre y representac¡ón de esta universidad, tal y cotno h estsblece
elAcuerdo No. 13 de fecha 24 de Abril del2009 de la Junta de Sirección Universitaria, nombramiento
cornc Rectora de la UNAH, y de aonformidad mn fo que se establece en bs articulo* 17,18 y Ig de la
Ley Orgánica de la UniverskJad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) contenido en el *ecreto
No. 20$20O4 delCongreso de la República de Honduras de fecha 17 de diciembre de 2004-

Por la otra parte, la Señsra lsabelAguinezab*l Tormo, Rectors de ta Unipanamericana, que adúa a
nombre y reptesentaciÓn de esta universidad, entidad privada. de utilidad *mún, sin ánimo de lucro,
con personeria jurídica reconocida mediante las Resalucbnes No. 23635 de diciembre 23 de 1.981,
2040 del 8 de junio de 1995, 2194 del 18 de septiembre de ?*ü2 y 11$41 de 19 de diciembre de
2.411 expedidas por el Ministerio de Educacién Nacional de Colombia, identificada con el número de
fdentificación Tributaria NIT No 860.506 .14A-6.

Por parte de la Universidad Nacional Autóaoma de llonduras:

La doencia, la investigación, la gesüén del conscimienta y la vinculacón a ta sociedad y el
fortalecimiento inst¡tuüional son elementos claves para el desanolb de la academia y la cuttura
en Honduras. Por lo gue, para la UNAH, se canvierten en ejes de trabajo que deben estar
presentes en todas las alianzas estratégicas que eslablece.
La UNAH busca identificar sus iniciativas de cooperación *n funcién de las necesidadx de la
academia para la sociedad hondureña. Asi como las prioridades mntenídas en definidas en el
Pfan de Nación Honduras. Lo cr¡al a su vez permite contribuir daramente en el abordaje de las
nx4rores necesidades de Honduras, esta priorizacón dictq a le UNAH sus pautas para el
establecimiento de líneas de acción en la docencia, la investigación, la cultura, y la gesión del
co*ocimiento,

Por BaÉe de Unipanamericena:

r Unc de los objetivos fundamentales de la Institución mnsiste e* el desanollo glrbal det
conocimiento, por lo que Unipanamer*cana ha decidido extender su campo de operacisnes a
nivel nacional e internacional.
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. El objeto de los convenios ir¡ternacionales es establecer las bases y criterios sobre los cuales la
Unipanamericana - Fundación Universitaria Panamericana realizará acciones conjuntas de
mperación con instituciones extranjeras, para el fomento de la docenda, la invesúigacién, la
vir¡culación- universitaria-sciedad y la mcvilidad docer¡te y estudiantil"

tlechración Conjunta de Objativos del Convenio:

PRIMñRO: El establecimiento de relaciones interinstituciona&es a f* de formar las bases esenciales
para d desanollo de las actividades universitarias en ciencia, investigacÍón y cultura para pote*ciar la
gener*ién, tnnsferencia y aplicación del conocimbnto,

SEGUNDO: Cum$ir con la Dedaración Mundial de Educacón Superior de UNESCO en lc que se
refrere a la responsabilidad socialde la Educación $uperior {UNESCü, 2009i;

TERCERO: toordinar esfuerzos para la a$ieación de con*¡mientos científicos, tecnclégi*cs,
humar¡istas, y profesionales de alt¡a calidad, con el ánimo de rcr*ribuir a la reduccién de fa extrema
pobreza, mejorar la calidad de vida de y ubicar a nuestros paises en una posición de versaias para
todos los hondureños y colombianos.

CUARTO: Csordinar esfuerzos en materia de cooperación tácnica, académica y gestión mnjunta de
proyec*c con le finalidad de aplicar conoc*mientos y recursos espsializados que permitan prwocar
processs de desarrollo sostenible.

QUINTO: Cumplir con los principios de apropiación. armcn¡zac¡én- alineacón, gestión orbntda a
resultados y mutua responsabilidad establecidos en fa Declaración de París Sobre La Ef¡cacia de la
Ayuda alDesanollo (Paris, 2005)-

Defniciones e Interprctacién

En ete Acuerdo, a menos que el contexto lo requiera de otra trx¡neftt, las sigubntes pdabras
y expresiones tendrán fos siguientes significados:

. "Fecha de Inicio" signifrcará la fecha en la que el documento ha sido frmado y datado pr los
dos, debidamente autorizados, rsprsenterites universitarios.

. "la$ instiluciones" significarán la UniverskJad Nacional Autóngma de Hondurm {Ul'lAH} y la
Unipanamericana.

*Presente Convenio" o "El Convenio" significará el Convenio Marco de Cooperación entre la
UNAH y Unipanamericana.

1.2.81presente convenio será interpretada y aplicado según los mandalos, normas, necesidades y
compromisos de la UNAH y Unipanamericana.

1.

1.1
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2. PropósÍto del Convenio

2,1 Ambas partes dedaran y se comprometen a desanallar actividades de moperacién técnica y
acdémica para el fortalecimüsnto de sus relacir¡nes con respecfo a programas académicos,
proyec{os de investigación, intercambios y asistencia en sus respec;tivos car¡pos y áreas de interés.

2.2 La cooperación proyectada deberá desanollarse en el r*arco de este Convenb, de conformidad
con Aeuerdos Especifim$ gu€ habrán de ser aprobados y firmados por los representantee bgales de
ambas partes y que abarcarán el ámbito general de la drencia, la investigación, la extenslón
universitaria y/o la movilidad estudiantily docente.

3. Prioridades del Convan¡o:

3.1 Que todas las ac'tividades y proyectos del Convenio se dirijan a aprtar en lo que respecÉa a
acadernia, cuftura, investlgacón, fortafecimiento institucional, vi*¿r¡lación a la ffi¡edad y
desanollo local sostenible,

3.2 Procurar que les ac{ividades y Proyec*os def Conven* puedan er}rsarcar$e en alguno de los
Programas Multidisciplinarios de Cmpención de la UNAH o de le Unipanamericana, así oomo
otros programas y proyectos que ambas entidades definan cotno prioritarircs; tenbndo corno
ámbitos de acción la academia, la invesügación, cuttura y asistencia técn¡ca.

3.3 Cor¡tribuir a la prevención de la violenda, construcción de cultura de paz, apropiación ds valores
ciudadanos, cultura de transparencia y rendición de cuentas, y cohesión social mediante el
diseño, validación y sistematizackin de prcyectos que tengan como *nalidad elfortalecimiento de
la juventud Fmo gestor del conocimiento.

4. Duración

4.1 Este Ceñvenío tendrá validez desde la fecha de inicb y se mantendrá en vigencia Fr un periodo
de tres años, permitiendo la renovación del mismc, mediante docurner:to firmado por las partes,
donde se ac*¡erde el nuevo término de duración delcontrato.

4.2 Podrá serfinalizado por la expresa voluntad de una de las parles, ndificando de ferfi¡a escrita a la
otra paüe, con una antelación no rnenorde noventa días. Esta acción ¡o será pendizada.

5. Acciones coniuntas

5.1 Con el propósito de alcanzar los acuerdos planteados en el articulo 3.1, las partes se
comprometen a promover y llevar a cabo las siguientes aeiones de forma onjunia y pem un
benefaio mutuo:

a) Diseñar y desanollar conjuntamente prcaramas adémicos en árees que seÉn especificadas
como comunes para ambas institucicnes;



b) Diseñar y desanollar conjuntamente planes y proyedos de investigacirin en áreas que serán
especÍñcadas corno €munes para ambas instituciones;

c) En ta*1o no estuviera limitado por la ley o pcr obligaciones entractuales, intercambiar
regularmente material de investigacién no confidencial y publicaciones relativas a cualquier
área de cooperación entn-. las dos instituciones;

d) Promover mnjuntamente reuniones de trabajo, serninarios, cursos y conferencias que se
realiza¡án en una de las dos instituciones gue suscriben elconvenb;

e) Intercambiar, sobre una base de reciprocidad: personal docente, especialistas tácnicos y
estudiantes para desanc{lar actividades integradas, doentes, cie*tificas y de vincutación a la
socidad.

f) Sis{ematizar experbncias conjuntas exitosas que recojan los principales aprendi:ajes para
ponerlos a disposicién de la sociedad, ya sea mediante publicaciones, talleres de socialización
u otrgs.

g) Desanolb conjunto de proyectos cor*s vinculación a la sociedad, can la gestion mnjunta de
ambas instttuciones y el intercambio de personal dscente, especialietas, técnioos, estudiantes
y recursos para lograr brindar aportes tanto a la socledad hondureña como a la colembiana.

h) Aciividades acdémicas orientada a persnd técnico, docentes y estudiantes mediante la
realización de dipbmados, pasanlías, esúudios de postgrade, práctbas prcfesionales y
prcyectos de investigaciÓn entre otros.

i) Realizar actividades de gestión de res¡rso$ para el financiamients de programa$ e iniciativas
conjunlas.

j) Realizar informes periédbos de evalu*ión y rendición de cuentas sobre las adivitlades
conjuntas entre ambas entidades.

6. lnbrcamblo de Informacién

S.1 En tanto no estuviera limitado por la ley o por obligacbnes contladuabs, las instüuciones se
compromelen a intercambiar informacié¡ no confidencial, induyendo pub$caciones, informes, y

demás documentos relevantes relativas a la academia y gesúiones dministrativas, máerial
técnico, tecnológico, cultural, artistico y deportivo de las entidades que suscriben elcontmto, con

el prcpósito de incrementar el conocimiento rcciproco.

7. Asbtencia y Aseso¡amie*tc

7.1 Cada una de las partes, de acuerdo cc{r sus propias leyes y reglamentos, se mmpromete a
asegurar qua la otra parte reciba asistencia y asesorarniento, pat:¡ permitir que fas tareas
acordadas se lfeven a cabo,

8. Derechos da Autor

8.1 Toda la información y rnateilal sobre el que recaigan derechos de autcr, gue se aülengan del

desanollo de los convenios que se desprendan del presente convenio rnarco, seÉn estipulados
de acuerdo a cada proyecto a realizar y deberán quedar por esc;ito en el documento que se

suscriba para cada una de ellos. \\
\
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Las instituciones pcdrán iniciar un intercambio de dwr*es, personal técnico*administrativc y
estudiantes durante el períedo de vigencia de este Cc*venio, tomando en mnsidemción la
calificación profesional y la capacitación def personal involuc¡do, los plane de estudio, los
requisitos de comprcmiso docer¡tE cientifico de ambas universidade* y el fcrtalecimiento y/o
desanollo de procesas administrativos.

9.2 La duración y el alcance de estos intercambios estará de acr¡erdo co* los reglamentos de las
respectivas instituciones y el financiamienta dispo*ibb.

9.3 EI envia de detqaciones está sujeto a la apcbacióc de la lnstitucién anftrbna.

9.4 Con el objetivo de poner en rnarcha lo arriba mencir¡nado, las institucionss deben notificarse una
a la otra, por lo menqs con dos m6es de anteldón, la lista de los candidatos, con el debido
prograrna de yisitas y elcuniculum vitae de cada uno.

9.5 La institución de origen estará autorizda a preselemionar y praponer las perscnas prcvenienles
de su institución para elintercambio.

9.6 Lü institución anfitrfurna se reservará el derccho de lomar la decisién final eon respecto a la
admisibilidad de da candidato aeptado para elinlercambio.

10. Responsables de Ganb6ü

10,1 Cada una de las partes nombrará un coordinadar del Convenic, quien tlevará el controltécnico-
administrdivo del mismo y lirmará a nombre de la parte correspondiente las actas de inbio y
finalización. A través de dichos coordinadore$, $e harán todas las mmunicacbnes referentes al
convenio. Dichos mordinadores se reunirán con el fin de evaluar los resufüados obtenidos en los
aspec*os técnicos y adminisfativos y para definir otras actividades a refizar. De cada reunión
se levantará un acia, la cual se remitirá copia a k¡s Directo¡es Ger¡erales de cada una de las
partes. La cmrdinación del presente convenio por parte de la UNIPANAMERICANA -
FUNüACIÓN UNIVERSITARIA PAf\¡AMERICAT\¡A CStArá A Carglo dC GINA PAOLA 8ERI¡AL
OSORIO en su calidad de LiDER DE INTERNACIONALIZACIÓN de la rnisma o quien haga sus
vece$. La coordinación por parte de la UNIVERS¡DAD NACIOi\IAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH) estará a cargo de $ofía Alvarado en su cd¡dad de Directora de Movilidad
y pasantías, y la Vicenecforía de Relaciones Intemacionales quien se enc¿¡rga¡a de organízar,
dirigir. superisar y evaluar elcum$imienlo de este convenio.

11. Acuerdos de Siecución

11.1 Toda gestión de Proyec;tos y actividdes entrc las instituciones, enrnarcádes en tas

disposiciones delCpnvenio ilarco de Cmpración, no csntempladas e* üonvenios Especiftcos,
serán definidas y amrdadas mediante Acuerdos de Ejecución.

11.2 Los Acuerdos de Ejecución que se desanollen debeÉn ser enmalcadas en las prioridades N
institucionales contenidas en el Convenio. Cen las siguientes esFeciñcaciones: objetivos, V
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dilridadÉs, gestores responsribles, tiempo de ejaución, bercficiarios. recursos disponibles,

financiambnto, derechos de autor y mecanismos de ¡endición de cuentas.

1 1.3 Estos Acuerdos de Ejecución serán firmdos por lcs directores de las Unidades Ejecutoras, baio
previo conocimiento y acuerdo de sus rcspectivos Rec*ores o DirecÍores Crene¡ales de cda
entidad.

11.4 Todo Acuerdo de Ejecución deberá tener un representante responsabb de la camunic*iÓn-
gesüón del rcnvenio y rendición de cuer¡las sobre eldesarrollc del mismq.

11.5 Tado Acue¡do de Ejaución deberá induir aciividade y fondos para el monitoreo, evaluación. y

rendicir5n de cuentas de las actividades contenidas an el mismo.

11.6 Todo Acuerdo de Ejecución deberá reportar donaciones y rendir cuentas sobre la gestión de

fsndos recibidos según la legislación de la UNAH, y los reglamer¡tos de la Unipanarnericana.

72. Resolución de Disputas

i2.1 Las partes acuerden que en caso de suscitarse diferencias en relación con fa ejecución o

inierpretacirln del presente convenio, las mismas convienen en prever todos los rnedios para

resolver amistosamente, sin litigios, cualquier controversia.

12.2 En caso de no llegar a un as.¡erdo, las partes convienen uülizar los r*ecanisme de aneglo

direclo como la transacción y la conciliaciÓn.

13. Gssión

13.1 l-as partes no podrán eder total o parcialmente la ejecucién del presente convenb sin la previa

eutorización de la otra parte. En el caso de que se llegare a presentar esa situacién, deberá
preentarse una autorización expresa y suscrita del Represer¡tante Legal de la otra parte.

14. H$dificación.

14,1 El presente convenio podra ser modificado y adicionado en cualquier mcmento, previo rcuerdo
er¡tle las partes, mediante documento debidamente firmado por las mismas.

15. Finalización

15.1 Sin perjuicio de otros derechos, cualquiera de las dos partes estará autorizada a finalizar este

mnvenio notificando con noventa días de antelacién por escrito a la otra parte.

15.2 Lafinalizacién del Cenvsnio puede darse si se incune en d incum$imieato de lc dispuesto en t
el Presente Convenio o en el incumplimiento de los Convenios Específicos o Acuerdos de \
Ejecución que se enmarcarán en la gestión del Presente Convenio.
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15.3 Lá finalización se realizará sin perjuicio de krs derechos adguiridos y de las obligaciones de las
partes.

16. Fseua mayür

16. f Para efectos de este convenio se entiende por fue¡¿a mayor s caso fortuito el imprevisto que no
es posible resistir, y que no s€ imputable a las partes o haya sucedids pr culpa de éstas.

16.2 b parte afwtada por este motivo previa comproü€¡ción de la fuerza mayor o caso fc*uito,
q*edara exenta de toda responsabilidad y por lo tanto sin der*ho a indemnizack5n por

cualquier daño y/o demora en que incunan duranle el de$anollo del objeto indicado e* este
dscumento.

I 7. Ccr¡unicaciones y noüficaciones.

17.1 Las partes acuerdan lijar como domicilio para el desandb de las adividdes obielo del

presente convenio la c¡udad de Eogotá, ü.C., y registran las siguientes direcciones:

Unipanamericana- Fundacón U niversit¡aria Panamerícana

Avenida calle 32 No. 17 - 30

Bogotá, Colombia
Tdéfono: 57.1. 33806S6
Coneo: gpbernalo@unipanarne*cana.edu.co

Universidad Nacional Aulónorna de Honduras

Diremión : Ciudad Universitaria, Bulevar Suyapa

Tegucigalpa M.D.C. Honduras
Teléfono: t504)2232551 7

Coneo : Mayra-roxanaf @hotmail. rcm

Gelsbración del Convenio

1 En prueba de onformidad se firma por los representantes bgales en las ciudades de Bogotá

sc, colombia y Tegucigatpa DC, Hondur¿¡s, en dos copias originales

Recbn y RePresentante Legal
Unipanamericar¡a* Funda*ión
Universitaria Panamericana
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Honduras
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